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P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales.—En esta cap i ta l , l le rado i d o m i c i l i o , 2,50 pesetas 
mensuales ; fuera de e l la , 8,50 a l mes, 10,50 a l trimestre, SI a l semestre 7 
42 por u n af io. 

Particulares.—En esta capi ta l , llevado 4 domic i l io , S pesetea mensua
les y fuera de e l la , 4 a l mes, 12 a l t r imestre , 24 a l semestre y 48 a l afio. 

Se admiten suscripciones en M a a r i d , en la Administración del B O L S T I W , 
cal le de Pel igros , 3 , entlo d c h a . — F n o r a de esta cap i ta l , directamente por 
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe de l t iempo 
de abono en letra de f i c i l cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S . 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Nú m a r o s u e l t o , 5 0 céntimos. 

Parte oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
g. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
• Infantes, continúan sin novedad en su im
pártante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

AYUNTAMIENTO DE MADBID 
extracto de los acuerdos adoptados por el 

Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta 
municipal, durante el mes de M rzo úl 
timo, aprobado en sesión de 5 del ac
tual. 

(CONTINUACIÓN) 

Aprobar los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas forma
dos para contratar, previa subasta que se 
anunciará al efecto, el suministro de carbón 
antracita necesario en la Institución muni
cipal de Puericultura, desde que se notifi
que al interesado la adjudicación del servi
do hasta 31 de Diciembre de 1917, calcu
lándose el importe del suministro al solo 
efecto de constitución de fianza en 8.250 
pesetas. 

Aprobar los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico administrativas y 
anunciar subasta con arreglo a ellos, para 
contratar previa subasta que se anunciará 
al efecto, la conducción de cajas portabibe -
nanea desde la Institución municipal de 
Puericultura a sns sucursales, cuyo Imp r-
ta se calcula en 8.760 pesetas por el referi
do servicio y tiempo hasta el 31 de Diciem
bre de 1917. 

Aprobar los pliegos de condiciones facul
tativas y económico administrativas forma
dos para contratatar el suministro de carne 
7 tocino para la manutención de los Alum
nos del Colegio de San Ildefonso, dnrante 
el corriente año, cuyo importe se calcula 
en 7.430 pesetas. 

Aprobar los pliegos de condiciones facul
tativas 7 económico administrativas forma
dos para contratar la adquisición ea subas
ta pública, qne será anunciada al efecto, do 
varloa artículos necesarios para la manuten
ción de los Alumnos del Colegio de San 

Ildefonso, cuyo importe se calcula en pese
tas ia.330 

Conceder licencia para construir una ca -
sa en el núm. 8 de la calle de Bretón de los 
Herreros. 

Nombrar para ocup ir la vacante del car
go de por ta miras del Registro fiscal del En 
sanche, producida por fallecimiento, a un 
excedente de igual clase. 

Aprobar la adaptación del personal do
cente que ha sido objeto de modificación, a 
las plantillas y sueldos que fíguran en el 
capítulo IV, art. a.*, concepto 190 del pre
supuesto en ejercicio, y que los efectos del 
acuerdo se entiendan desde 1.* de Enero 
del corriente año. 

Tomar en consideración, declarar urgen
te y aprobar una proposición suscripta por 
los Sres. Díaz Agero, Casero y Silvela, para 
que se titule con el nombre de Hermanos 
Bécquer la calle comprendida entre las de 
Serrano y López de Hoyos. 

Tomar en consideración y pasar a la Co 
misión respectiva otra proponiendo se ele
ve respetuosa solicitud al Excelentísimo se -
ñor Ministro de Fomento para que autorice 
al Ayuntamiento para reglamentar la ex 
tracción de las arenas del Manzanares. 

Sesión e r d i n s r i a d e l din 8. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó: Declarar jubilado a un Ofi

cial segundo de la Sección de Contabilidad. 
Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones 
en 4 del actual, y dejarla a disposición de 
los señores Concejales. 

Quedar enterado de una oomunieaeióa 
de la Dirección general de Primera ense
ñanza, trasladando Real orden del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes, 
por la que se nombra Secretario en pro 
piedad de la Delegación Regia de Primera 
enseñanza. 

Pasar a la Comisión respectiva una co
municación del Excelentísimo señor Go 
bernador civil, tras adando Real orden del 
Ministerio de Fomento, por la qne, se 
aprueba al acta de la subasta celebrada para 
la adjudicación de la concesión de un tran
vía eléctrico, deade la Escuela de Ingenie
ros Agrónomos de esta Corte, al campo 
del Country-Club. en al Real Monte de El 
Pardo, a la Sociedad Tranvía dal Bata de 
Madrid. 

Quedar enterado y pasar a la Comisión 
respectiva otra comunicación del Excelen

tísimo señor Gobernador civil, por la que 
se apruba ia retorma del art. 68a de las Or
denanzas municipales en la forma solicitada 
por el Ayuntamiento. 

Interponer el recurso que sea procedente 
contra otra comunicación d i Excelentísimo 
señor Gobernador oivil, p A la que, resol
viendo el recurso de alzada interpuesto por 
la Sociedad Mercantil Viuda de Londaiz y 
sobrinos de L. Mercader, contra acuerdo 
del Ayuntamiento denegatorio de concesión 
de licencia para construir en el solar núme
ro 34 de la calle de Meléndez Valdés un 
depósito para la venta de petróleo y gasoli
na, se estima dicho recurso y revoca el 
acuerdo impugnado. 

Quedar enterado de una comunieación 
del Excelentísimo señor Gobernador civil, 
trasladando otra de la Dirección general de 
Obras públicas, por la que se dispone se 
devuelva al autor, para que lo modifique, 
el proyecto de tranvía eléctrico del paseo 
de la Castellana a Hortaleza. 

Interponer recurso ante el Excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación contra 
una comunicación del Excelentísimo señor 
Gobernador civil, resolviendo instancia de 
Hermano mayor de la Congregación de 
San Felipe Neri de Seglares Siervos de los 
pobres enfermos del Hospital provincial, en 
súplica de que se ordene al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta Corte, ex
pida tres certificaciones que tiene intere
sadas relativas a la Deuda llamada de Si-
aas, en el aentido de qne procede acceder a 
lo solicitada. 

Conceder excedencia, sin limitación de 
tiempo, a un Oficial de cuarta clase de la 
sección v d e Contabilidad, y ascender a la 
vacante al que ocupa el primer lugar de l a 
de Auxiliares. 

Allanarse a l a resolución del señor Dele
gado de Hacienda, por la que se estima el 
recurso de alzada interpuesto contra decre
to de la Alcaldía Presidencia que impuso el 
pago de derechos y multa per impuesto so
bre las carnes, por el pastoreo de ganado 
en las proximidades del Cementerio del 
Este. 

Reconocer a favor del Procurador con 
eiatorlal l a suma de 3.744,20 pesetas, como 
saldo a su favor de los gastos judiciales 
efectuados durante el afio 1915, y p roceder 
a l a Inclusión de dicho crédito en a l próxi
mo presupuesto ordinario. 

Ampliar el apartado segundo del concep

to 313 del presupuesto de gastos en ejerci-
cieio, que deberá quedar redactado aa la 
seguiente forma: 

Para adquisición de biberones, de nao-
quinaria de esterilización, transformación, 
reparación y entretenimiento de la misma 
y demás gastos no detallados que puedan 
originarse, 40 500 pesetas; cuyo exceso de 
consignación, o aean 32.500 pesetas, sa do
tará transfiriendo esta suma del crédito da 
132.500 pesetas, figurado en el mismo 
concepto, apartado primero. 

Resultando, por tanto, que el expresado 
concepto 3 1 3 , se entenderá consignado en 
la siguiente forma: 

PESETAS 

Leche para lactancia diarla de 
los niños 100.000 

Para adquisición de biberones, 
maquinaria de esterilización, 
transformad ó n, reparación 
y entretenimiento de la mis
ma y demás gastos no de
tallados que puedan origi
narse 40.500 

Carbón 10.000 
Transporte de biberones a las 

sucursales 8.760 
y elcettiddad a.000 

Limpieza y reparaclonea. . . a.000 

Total 163.260 

debiendo darse al expediente la tramitados 
prevenida por la ley y disposiciones vi
gentes. 

Acumular a la pensión que viene disfru
tando una huérfana de nn jubilado del 
Ayuntamiento la mitad de aquella paasióa 
que percibió hasta su fallecimiento una her-
maaa. 

Conceder licencia para establecer nn pa
rador de ganado en d paseo Imperial, ná-
mero 1. 

Conceder licencia para establecer «na 
carbonería en d camino de la Dehesa de la 
Villa, núm. 14. 

Conceder licencia para establecer un ta
ller de plateado y biselado da lunas de cris
tal en la calle de laa Navas de Toloaa, nú
mero 7. 

Conceder Ucencias para establecer un ta
ller mecánico de electriciata e instalar tres 
motoras eléctricos, coa fueras total de 1,75 
caballos, en la «asa núm. 5 de la calle de 
Cabestreros. 

• 



Conceder licencia para instalar una cal
dera para calefacción en la casa núm. 48 
de la calle de Alcalá. 

Conceder licencia para instalar una cal
dera para calefacción en la casa núm. 8 de 
la calle de Cañizares. 

Conceder licencia para instalar una cal
dera para calefacción en la casa núm. 30 
de la calle de las Huertas. 

Conceder licencia para instalar una cal
dera para calefacción en la calle de San 
Leonardo (iglesia de San Marcos). 

Conceder licencia para instalar una cal
dera para calefacción en la casa núm. 40 
de la carrera de San Jerónimo. 

Conceder licencia 'para construir una 
casa en el barrio del marqués de Zafra, Ex
trarradio. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en el núm. 1 de la calle de los Jesuítas, 
Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en el núm. 10 provisional de la calle de 
los Santos. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en el núm. 15 de la travesía de San Lo
renzo. 

Conceder licencia para construir dos ca
sas en el núm. 20 de la calle de Sagasta y 
4 de la de Antonio Flores, con vue:ta a la 
de San Opropio. 

Personarse como coadyuvante de la Ad
ministración en el recurso interpuesto por 
la Sociedad Cooperativa Electra de Madrid, 
contra providencia del Excelentísimo señor 
Gobernador civil, que confirmó el decreto 
de Ja Alcaldía Presidencia de 16 de Abril 
de 1915, por el que se dispuso que la ex-

' pregada Sociedad viene obligada a sitisíacer 
todos los gastos que puedan serle ocasiona
dos con motivo de la variación de sus líneas 
de tendido de cables a causa de la modifica
ción de rasantes de las vías públicas. 

Devolver al contratista que ha sido del 
suministro de uniformes y capotes para el 
personal de Alcantarillas, la fianza que tie
ne consignada en garantía del cumplimien
to de dicho contrato, consistente en 1.750 
pesetas en metálico. 

Aprobar los pliegos de condiciones facul
tativas y económico administrativas y anun
ciar subasta con arreglo a ellos, para con
tratar el derribo y aprovechamiento de 
materiales de la casa núm. 18 de la calle de 
los Estudios, adquirida por el Municipio 
para ensanche de la vía pública. 

Conceder el reingreso en el Cuerpo) fa
cultativo de la Beneficencia municipal, a 
un Médico supernumerario excedente. 

Conceder un año de excedencia a un Mé
dico supernumerario del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal. 

Nombrar dos Médicos supernumerarios 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, con carácter interino, y sin per
juicio de las disposicienes que en lo suce
sivo adopte la Corporación municipal res
pecto al personal de e? ta clase. 

Nombrar un Médico tercero del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, por 
el turno de oposición, en vacante por exce
dencia. 

Aprobar las b ses por que se ha de regir 
la calificación del concurso para proveer la 
plaza de Médico encargado de ia consulta 
de ermatología de la Casa de Socorro del 
distrito del Centro. 

Aprobar los pliegos de condiciones facul
tativas y económico administrativas, y anun
ciar subasta con arreglo a ellos, para con
tratar la adquisición de los géneros necesa 
rios para ia confección de vestuario y repo 
alción de camas y ropas de los acogidos en 

el primer departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma durante el co
rriente año, cuyo importe se calcula en 
17.185 pesetas, al solo efecto de constitución 
de fianza. 

Aprobar la distribución de fondos para 
gastos del Ensanche durante el presente 
mes, por cuenta del presupuesto en ejer
cicio. 

Conceder licencia para construir un hotel 
en la calle de Rosales, con vuelta a la de 
Lisboa. 

Conceder licencia para construir una 
casa en la calle de Ramírez de Prado. 

Conceder licencia para construir un pa
bellón en una finca situada en la calle de 
Fernández de los Ríos, núm. 33 provisional. 

Aprobar el presupuesto formado por ia 
Dirección del ramo, importante 3.897,72 
pesetas, para la construcción de una alcan
tarilla de desagüe de fincas situadas en a 
calle de Erdlla, que antes le tenían ai anti
guo cruce de Embajadores, y encomendar 
la ejecución de dicha obra a la contrata ge
neral del saneamiento del subsuelo con arre
glo a los precios que para esta contrata 
rigen. 

Aceptar ¡a donación en ia forana que en 
las cláusulas se determina e un edificio 
construido en la calle de las Peñuelas, y 
una pírcela de terreno, y dar las gracias al 
donante. 

Tomar en consideración y pasar a las 
Comisiones respectivas las siguientes propo
siciones: 

Una, proponiendo se acuerde que por la 
Comisión correspondiente se formule el 
oportuno presupuesto para la instalación 
de unas paralelas al final del paseo de Ro 
s. les, junto al Parque del Oeste, en el pun
to de donde arrancan los tranvías. 

Otra, proponiendo se acuerde el asfalta 
do del callejón de Preciados. 

Otra, proponiendo se acuerda la prolon
gación de la calle del Conde Duque hasta 
su enlace con la plaza de España. 

Otra, proponiendo se acuerde la instala
ción de recipientes urinarios en el Parque 
del Oeste. 

Otra, en la que teniendo ea cuenta que 
existe un Profesor de mecanografía para 1? 
enseñanza de los niños sordomudos, ciegos 
y anormales de las dos Escuelas municipa
les de tal especialidad, y un Profesor auxi
liar de tal enseñanza, ciego, único mecano 
grafo oficial adscrito a la primera de dichas 
Escuelas especialts, proponen que a éste se 
le nombre Profesor de mecanografía para 
la Escuela en que presta sus servicios, y que 
el Profesor de mecanografía que figura con 
este nombramiento lo sea únicamente para 
la segunda Escuela. 

Autorizar a! Excelentísimo señor Alcalde 
a gestionar del Gobierno, en nombre de la 
Corporación, la concesión de una gran Cruz 
al Ingeniero jefe de Vías públicas! 

Devolver al Apoderado del adjudicatario 
del concurso para la adquisición de dos cu
bas regadoras automóviles para el servicio 
de Limpiezas, la fianza de 5.600 pesetas en 
metálico, que consignó en la Caja general 
de Depósitos. 

Adjudicar a los dueños del hotel señalado 
con el número 6 provisional de la calle de 
O'Donnell, manzana 304 del Ensanche, 
una parcela de terreno inedificable, proce
dente del camino de Vicálvaro, que mide 
40.75 metros cuadrados, que al precio de 
25.76 pesetas metro importa la.cantidad de 
1.049,72 pesetas, que deberá ingre ar en 
efectivo metálico en los fondos de la segun
da zona del Ensanche, previo el cumpli 

miento de los requisitos necesarios y otor
gamiento de la oportuna escritura. 

Insistir en la apertura de la calle de A l -
burquerque, entre las de Fueacarral y Car
denal Cisnerea, fijando les precios de 9,66 
y 38 64 pesetas el metro cuadrado de las 
superficies cuyos terrenos a la sazón se en
contraban a la libre disposición del tránsito 
público y que corresponden a la fecha de 
su ocupación, sobre la base de la cesión 
gratuita de la mitad de laa mismas y el pa
go en Cédulas del Ensanche, por su valor 
nominal, cuando por turno corresponda y 
los interesados lo reclamen, justificando su 
personalidad y derechos; y la remisión si 
señor Gobernador civil de la provincia, de 
las actuaciones, acompañadas de las certifi
caciones del Registro de la Propiedad y de 
la del Arquitecto de la primera sección del 
Ensanche, en que fundamenta su peritaje, 
relaciones juradas y demás documentos pre
cisos a fin de que, de conformidad con lo 
que determina el art. 22 de la vigente ley 
de Ensanche, dirima la divergencia que 
existe acerca de su justiprecio, teniendo en 
cuenta, respecto de una de dichas superfi
cies, lo que puntualiza el último párrafo 
del expresado artículo. 

Declarar que no procede la modificación 
del trazado de la calle de Bernardino Obre-
gón. 

Desistir de la apelación entablada ante la 
Sala de lo Contencioso del Tribunal Su
premo, contra sentencia del Tribunal pro
vincial de 22 de Diciembre último, por la 
que se declara incompetente para conocer 
del fondo del asunto, en recurso contencio
so interpuesto por el Ayuntamiento, contra 
providencia gubernativa de 5 de Mayo de 
1914, que relevó a un particular del pago 
de la penal dad que se le había impuesto 
por introducción de varios vagones de pa
tatas sin pagar el arbitrio de pesas y medi
das, de conformidad con lo informado por 
el Letrado consistorial. 

Conceder licencias a ia Sociedad anóni 
ma «La Campiña Triguera», para estable
cer una fábrica de pan, instalación de dos 
motores eléctricos, con fuerza de ocho ca
ballos en total, y apertura de un despacho 
de pan en la casa núm. 40 duplicado de la 
calle de Lagasca. 

Nombrar un Médico supernumerario del 
Cuerpo de ia Beneficencia municipal. 

Aprobar los pliegos de condiciones facul
tativas y económico administrativas forma
dos para contratar la conservación de las 
a ce. as continuas de cemento construidas en 
el Ir.t rior y en el Ensanche, que por haber 
cesado las contratas respectivas conserva 
actualmente el Ayuntamiento; de las ejecu
tadas por administración; de las que a su 
costa han construido los particulares, y por 
último, de las que puedan construirse du
rante la vigencia de este contrato en las dos 
últimas formas indicadas, y que no se?.n 
objete de la contrata vigente desde el di < 
primero del mes siguiente a aquel en que se 
comunique a la Dirección de Vías públicas 
que ha sido firmada la correspondiente es
critura hasta 31 de Diciembre de 1919, cal
culándose el importe anual dei suministro 
en 20.000 pesetas: i5.ooo por lo que se re
fiere al Ensanche y 5.000 por lo que afecta 
al Interior. 

Sesión o r d i n a r i a d o l día 1 5 . 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó: Quedar enterado de la lista 

de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones en 11 del actual, y dejarla a dis
posición de los señores Concejales 

Pasar a la Comisión correspondiente una 
comunicación del Excelentísimo señor Go

bernador civil trasladando certificación de 
sentencia del Tribunal provincial, por la 
que, resolviendo el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento de esta Corte contra pro
videncia gubernativa, revocatoria del acuer
do municipal que denegó licencia para el 
exceso de vuelo o saliente d: varios huecos 
o miradores de las casas numeres 134, 136 
y 13.8 de la calle de fortaleza, se revoca la 
providencia recurrida, declarando en su lu
gar subsistente el acuerdo del Ayuntamien
to en cuanto dispone que les propietarios 
de las indicadas catas vienen obligados a 
redecir a las dimensiones que prescriben los 
artículos 666 y 668 de las Ordenanzas mu
nicipales, el vuelo o saliente de los balco
nes y miradoras de las expresadas casas. 

Conceder tres meses de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud al 
Concejal D. Francisco Díaz González. 

A judicar en definitiva el remate de la 
subasta verificada Dará contratar el sumi
nistro de piedra labrada para el ramo de 
Fontanería-A cantarillas hasta 31 de Di
ciembre de 1919 con la bija de 50 por 100 
en los precios tipos. 

Quedar enterado de la existencia de va
rias vacantes en a Junta municipal y del 
resultado del sorteo celebrado para pro
veerlas. 

Aprobar el extracto de los acuerdos adop
tados por el Excelentísimo Ayuntamiento y 
la Junta municipal, durante el mes de Fe
brero último y remitirle al Excelentísimo 
señor Gobernador civil para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, publicándose tam
bién en el del Ayuntamiento de Madrid. 

Conceder el socorro que por una sola 
vez, y sin que esto sea precedente, se acor
dó en Comisión 4 " en Abril de 1915 a la 
víctima de un accidente ocurrido en un re
gistro de alcantarilla de la calle de Echega-
ray la noche del 30 de Julio de 1913. 

Nombrar un Veterinario sanitario del ar
bitrio sobre carnes, con el sueldo anual de 
1.50^ pesetas. 
* Consentir la resolución del Excelentísimo 
señor Gobernador civi l , revocatoria de 
acuerdo del Ayuntamiento que denegó la 
licencia solicitada para construir una casa 
en el núm. 19 provisional de la calle del 
General Oráa, y expedir la autorización 
para la finca de que se trata. 

Celebrar nuevo concurso para arriendo 
de la explotación de los Vivaros de la Villa. 

Allanarse a la resolución gubernativa que 
estimó recurso interpuesto contra acuerdo 
del Ayuntamiento denegando licencia para 
apertura de un almacén de carbones en el 
solar núm. 45 de la calle de Goya, y ordenó 
conceder la licencia para la venta al por 
menor de carbón mineral, en el menciona* 
do solar. 

Conceder licencia para instalar una cal
dera para calefacción en la casa núm. 32 de 
la calle de Atocha. 

t Conceder licencia para ejecutar obras de 
ampliación en una esa del pasco de la Di
rección, con vuelta a la calle de San Rai
mundo, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una casa 
en un solar sin número de ia calle Nueva, 
con vuelta a la de Zamora, lado izquierdo 
de la carretera de Extremadura. 

Autorizar al con-mista de las obras de 
asfaltado de la calle de las Huertas, para 
sustituir cinco títulos de Deuda al 5 or 100 
que han resultado amortizados, de ios que 
forman parte de la fianza del referido con
trato, por iguat valor nominal, en 25 obli
gaciones del Empréstito de la Villa de Ma
drid de 1868, con la condición precisa e In -
dispensable de que, previa o simultánea • 



mente a la entrega de los títulos amortiza
dos, se consignen los nuevos valores que 
•an de sustituir a aquéllos, en la obligación 
a que se hallan afectos. 

Abonar la suma de 5 623,89 pesetas en 
concepto de indemnización de la industria 
de fabricación de gorras establecida en la 
calle de Jacometrezo, números 19 y a i , de 
conformidad con lo prevenido en la ley de 
18 de Marzo de 1895, toda vez que dicha 
finca habrá de ser expropiada con destino 
a las obras de reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcali. 

Devolver al contratista que ha sido del 
derribo y aprovechamiento de materiales 
de las casas números 9 y 11 de la calle de 
Tetuán, las fianzas que tiene consignadas 
en garantía del cumplimiento de dichos 
contratos, consistentes en 25o y 275 pese
tas, consignadas en la Caja general de De
pósitos, por haber justificado el cumpli
miento de los referidos contratos. 

Destinar a un obrero del ramo de Lim
piezas, víctima de accidente del trabajo su
frido en 10 de Febrero de 1915, a otro des
tino compatible con su estado, de confor
midad con lo que determina el párrafo ter
cero del art. 4 / de la Ley de 30 de Enero 
de 1900. 

Tomar en consideración y pasar a la Co
misión respectiva una proposición intere
sando la instalación de unas paralelas aná
logas a las que existen en la parada de 
tranvías de la Puerta del Sol, en ia parada 
del tranvía de ios Cuatro Caminos. 

Quedar enterado de una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, nombrando 
Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de 
esta Corte a los siguientes Concejales del 
mismo: 

Noveno. D. José Hidalgo Cortinas. 
Décimo. D. José Pedro Díaz Agero. 
Quelar enterado de una comunicación 

del Excelentísimo señor Gobernador civil, 
trasladando Real orden dei Ministerio de 
la Gobernación, por la que se declara que 
el Ayuntamiento no necesita autorización 
para rehabilitar Obligaciones del empréstito 
de Deuda y Obras del año 1908, y rehabi
litar los títulos. 

Quedar enterado de dos decretos de la 
Alcaldía Presidencia, suspendiendo de em
pleo y sueldo a un Auxiliar del segundo 
grupo de Administración y a un Interventor 
de Mercados. 

0 

A scender a la vacante de ordenanza de la 
plantilla de las dependencias municipales, 
con el haber anual de 1.500 pesetas, vacan
te por fallecimiento, al que o ..upa el primer 
lugar en la Escala inferior inmediata, y 
aprobar el nombramiento del que ha de 
ocuparla resulta con 1.250 pesetas anua
les. 

Sesión ordinaria del dfa 2 2 . 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó: Quedar enterado de la lista de 

asuntos pendientes de despacho de las Co
misiones en 19 del actual, y dejarla a dis
posición de los señores Concejales. 

Quedar enterado de una comunicación 
del Excelentísimo señor Gobernador civil, 
trasladando Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, por la que se concede la au
torización solicitada por el Ayuntamiento 
para la venta en p iblica subasta de una 
parcela edificable sita en ia confluencia de 
las calles de Guzmán el Bueno y Alberto 
Aguilera, como sobrante de la expropiación 
llevada a cabo por el Municipio para la 
apertura de la primera de dichas calles. 

Quedar enterado de un decreto de la Al
caldía Presidencia suspendiendo de empleo 

y sueldo a un celador de Mataderos por 
faltas al servicio. 

Nombrar Procurador síndico, en sustitu
ción del Sr. Díaz Agero, nombrado Te -
nlente de Alcalde, al Concejal señor He
rrero. 

Designar al Sr. Morayta en concepto de 
síndico para representar al Ayuntamiento 
en el Consejo de Administración del Canal 
de Isabel II, y al Sr. Herrero con igual ca
rácter para presidir la Junta de solares y 
formar parte de la Junta pericial del Ca
tastro. 

Adjudicar en definitiva el remate de la 
subasta verificada para contratar el derribo 
y aprovechamiento de materiales de la casa 
núm. 5 de la calle de Tetuán, en los pre
cios tipos. 

Quedar enterado de haber trasladado su 
residencia varios vecinos. 

Devolver al contratista que ha sido del 
suministro de varios artículos necesarios a 
la Imprenta municipal durante los años 
1913 y 1914, la fianza de 500 pesetas en 
metálico, consignada en la Caja general de 
Depósitos, en garantía del cumplimiento de 
dtcho contrato. 

Devolver al contratista que fué durante 
los años 1913 y 1914 del suministro de papel, 
cartulina y cartones a la Imprenta m unici-
pal, la fianza de 3.000 pesetas, en metálico, 
que en garantía de dicho contrato consignó 
en la Caja general de Depósitos. 

Personarse como parte coadyuvante de la 
Administración en el recurso interpuesto 
ante la Sala de lo Contencioso Administra 
tivo del Tribunal Supremo, contra acuerdo 
dal Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda que desestimó la exención del ar
bitrio de inquilinato por la parte de local 
que ocupa el piso tercero del paseo del Pra
do, núm. 3. 

Reconocer a favor de la Compañía Ma
drileña de Teléfonos la suma de 4.427,22 
pesetas por cuotas de abono, correspondien
tes a los últimos trimestres de lósanos 19¡3 
y 1914, que no fueron satisfechas por insu
ficiencia de los créditos consignados para 
esas atenciones en los presupuestos de ios 
citados años; y abonar la expresada cantidad 
con cargo ai presupuesto en ejercicio. 

Ejercer la acción privada en el procedi
miento que sigue el Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito de Cham
berí, por atentado a un Guardia de Policía 
urbana. 

Conceder licencia para instalar una cal
dera para calefacción en la casa número 1 
duplicado de la calle del Barquillo. 

Conceder licencia para instalar una cal • 
dera para calefacción en la casa núm. 10 de 
la calle de Recoletos. 

Conceder licencia para instalar cinco cal
deras para calefacción en la casa núm. 26 
de la calle de Claudio Coello. 

Conceder licencia para establecer un sis
tema de calefacción por aire caliente en la 
calle de Quintana, núm. 65. 

Conceder licencia para establecer una 
fundición de metales e instalar un electro
motor de 18 caballes de fuerza en la casa 
número 8 de la calle de Río Rosas. 

Conceder licencia pnra establecer una 
fundición de metales en la casa núm. 147 
de la calle de Fuencarral. 

Conceder licencia para construir un pa 
bellón en el núm. 5 de la calle de Evaristo 
San Miguel. 

Conceder licencia para ejecutar obras de 
reforma y ampliación en la casa núm. 19 
de la calle de Juan Pantoja, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una 
casa cuartel de ta Guardia civil en el núme

ro 99 de la carretera de Extremadura, E x 
trarradio. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el paseo de Ronda, entre las calles de 
Cicerón y de Dulcinea, Extrarradio, con 
supresión de los dos pabellones proyectados 
sobre la planta de azoteas. 

Abonar a un Arquitecto la cuenta de sus 
honorarios como perito tercero en el expe
diente de valoración de la finca núm. 4 de 
la calle de la Reina, expropiada para las 
obras de reforma de la prolengación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá. 

Autorizar la sustitución de tres Obliga
ciones de expropiaciones del Interior de las 
constituidas en la Caja general de Depósi
tos, con la retención llevada a cabo en el 
importe de la expropiación de la iglesia de 
Nuestra Señora de Gracia, en garantía de 
la cancelación de las cargas que gravaban a 
la finca al tiempo de ser expropiada, siem
pre que previa o simultáneamente se con
signe en la indicada Caja general de Depó
sitos otras tres Obligaciones de la misma 
clase y valor. 

Aprobar el presupuesto formulado por 
la Dirección de Fontanería Alcantarillas, 
para la instalación de una fuente de vecin
dad en la calle de San Valeriano, esquina a 
la de Olite, y otra en el paseo de la Direc
ción, frente a la casa número 20, cuyo im
porte de 3.000,05 pesetas será cargo el ca
pítulo X, artículo único, concepto 592 del 
presupuesto en ejercicio. 

Aprobar el presupuesto formulado por la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas, para 
la instalación de dos fuentes de vecindad 
en la calle de Urgel, frente al número 14, 
y otra en la de San Gabriel, frente al nú
mero 8, cuyo importe de 2.434,65 pesetas 
será cargo en igual torna que el anterior. 

Aprobar e! gasto da 44.200 pesetas para 
el aprovechamiento del material granítico 
que se levante en las vías de nusva pavi
mentación y su aplicación en varias calles. 

Reconocer a un obrero municipal un 
crédito de 55 pesetas, importe de veintidós 
días de jornal, correspondientes al año 
próximo pasado, en que estuvo enfermo, 
y abonarle la expresada cantidad, con cargo 
al concepto 534 del presupuesto vigente. 

Aprobar el presupuesto adicional forma-
do por el Arquitecto municipal de Propie
dades, de las obras necesarias para la com
pleta terminación de las que se están llevan
do a cabo en el edificio dei segundo depar
tamento de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, sito en Alcalá de Henares, 
para su conversión en Escuela-albergue de 
niños abandonados, cuyo importe de 12.581 
pesetas, será cargo a las 88.000 reservadas 
para esta atención por decreto de la Alcal
día de 23 de Septiembre de 1913, del crédi
to figurado en el cap. 4 . 0 del presupuesto 
extraordinario aprobado en 9 de Mayo de 
dicho año. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el núm. 14 de la calle de García de Pa
redes. 

Tomar en consideración y pasar a las 
Comisiones respectivas las siguientes pro
posiciones: 

Una indicando bases para la reorganiza
ción de la beneficencia domiciliaria. 

Otra para que se acuerde la prolongación 
de la acera de ponían J en el andén derecho 
del paseo de Extremadura, o sea desde ei 
número 80 al 140 de dicho paseo, y para 
que se instalen faroles en el mismo andén 
a partir del núm. 140 en adelante. 

Sostén o r d i n a r i a d o l día 2 9 . 

Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó: Quedar enterado de la lista de 

asutitos pendientes de despacho de las Co
misiones en 15 de Marzo último y dejarla a 
disposición de les señores Concejales. 

Pasar a la Comisión respectiva una co
municación del Excelentísimo señor Gober
nador civil, trasladando otra de la Direc
ción general de Obras públicas, participan
do que la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia absolviendo a la Administración 
del Estado de la demanda deducida por el 
Ayuntamiento de Madrid, contra Real or
den del Ministerio de Fomento de 23 de 
Enero de 1 9 1 3 , que desestimó por impro
cedente el recurso interpuesto por la Alcal
día Presidencia, contra acuerdo del Conse
jo del Canal de Isabel II, sobre caducidad 
de concesiones en la nuevn red del barrio 
de Salamanca, declarando firme y subsis
tente la expresada Real orden. 

Pasar a la Comisión correspondiente 
otra comunicación del Excelentísimo señor 
Goberrador civil, trasladando Real orden 
del ministerio de ia oobernr.ción, por la 
que se desestima el recurso de alzada inter
puesto por el Excelentísimo Ayuntamiento 
contra providencia gubernativa que fijó en 
8 6 . 4 2 7 , 4 0 pesetas 'a cantidad que debe abo
nar el Municipio por la exprop.ación de 
parcelas de' solar número 2 de la plaza de 
ír-an Francisco, con vuelta a ia calle de San 
Buenaventura y travesía de las Vistillas (pro
piedad del Asilo para huérfanas de Nuestra 
Señora del Carmen, necesarias para la ali
neación de la referida pl*za. 

Quedar enterado de les balances de com
probación y estados demostrativos de las 
operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de Febrero próximo 
pa-ado. 

Aprobar la primer?, hoja de aprecio for
mulada por el Arquitecto de 'a primera sec
ción, para la expropiación del solar núme
ro 1 de la calle de Martín de los Heros, con 
vuelta a la de José Cañizares, cuya superfi
cie es de 570 metros cuadrados, que valo
rados a! precio ae 2 7 2 , 8 8 pecetn? cada uno, 
más el 3 por 1 0 0 de afección, dan un valor 
a dicho solar de 1 6 0 2 0 7 , 8 4 oesetas, y re» 
mitirla al Excelentísimo señor Gobernador 
civil a los efectos preceptuados en los ar
tículos 26 y 42 de la ley y reglamento de 
Expropiación forzosa vigentes. 

Aprobar la hoja de aprecio para la expro
piación del solar núm. 2 duplicado de la 
calle de José Cañ'zares, formulada por el 
Arquitecto de la pr imen Sección, que mide 
430,43 metros cuadrados, que a razón de 
2Ó0 pesetas metro, más el 3 por 100 de 
afección, importa 115.269,15 pesetas, y dar 
a este expediente la misma tramitación que 
al anterior. 

Aprobar el proyecto de distribución de 
fondos para el próximo mes de Abril, por 
cuenta del presupuesto del Interior en ejer
cicio. 

Reconocer la suma de 17.380,49 pesetas 
por suministro de piensos efectuados al ga
nado del ramo de Limpiezas durante el últi
mo trimestre del año próximo pasado e in
cluir dicna suma ta el primer presupueste 
ordinario que se forme. 

Reconocer la suma de 0.950 pesetas, per 
suministros de carbón y leña a la Casa de 
Cisneros y primera Casa Consistorial, he
chos en el primer cuatrimestre de 1914, J 
proceder a su abono, con cargó ai capítu
lo IX, art. 6.*, concepto 533 del presupues
to vigente. 



Reconocer la suma de 920 pesetas por 
suministros de aparatos ortopédicos para 
las Casas de Socorro, y proceder al abono 
de la expresada cantidad, con cargo a los 
mismos capitulo y articulo que el anterior, 
y concepto 534. 

Reconocer la cantidad de 310 pesetas por 
a instalación eléctrica para arcos voltaicos 

en la Exposición de Crisantemos verificada 
an la estufa del Retiro, y abonar dicha su
ma, con cargo igual que el anterior. 

Reconocer la cantidad de 40,21 pesetas, 
Importe de los haberes de un bombero co
rrespondientes a trece días del mes de Ju 
nio en que prestó servicio, y proceder al 
abono de la expresada suma, con cargo 
igual que el anterior. 

Jubilar a un guardia de Policía urbana, 
que cuenta sesenta y nueve años de edad y 
treinta y ocho años, das meses y dos días 
de servicios, concediéndole la pensión anual 
de 730 pesetas, 50 por 100 del mayor jor
nal disfrutado durante más de dos años. 

Jubilar a un guardia de Policía urbana, 
an atención a que cuenta sesenta y dos años 
de edad, asignándole la pensión de 730 pe 
setas anuales, 50 por 100 del mayor jornal 
disfrutado más de dos años. 

Jubilar a un guardia de Policía urbana 
qne cuenta sesenta y siete años de edad y 
treinta y cuatro años, cinco meses y diez y 
seis días de servicios, asignándole la pen
sión anual de 730 pesetas, 50 por 100 del 
mayor jornal disfrutado durante máa de 
dos años. 

Exceptuar de los derechos municipales 
la licencia para construir un pabellón con 
destino a comedor de los pobres del distrito 
de Chamberí, en la Casa de Misericordia de 
María Inmaculada, sita en el paseo del Ge
neral Martínez Campos. 

Declarar desierto el último concurso ce
lebrado para proceder al pintado exterior 
del mercado de los Mostenses, y aprobar 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas formados para 
la adjudicación de dicha obra, previa subas
ta que se anunciará al efecto, bajo el tipo 
de 3.583,1a pesetas. 

Conceder licencia para construir una ca
na en el nám. 18 de la calle de Mira el Sol, 
con vuelta a la de Peña de Fran;ia, y abo
nar al propietario la cantidad de a. 550,99 
pesetas, importe de 65,41 metros cuadrados 
de terreno que se expropian para vía públi
ca, ai precio de 39 pesetaa el metro, en 
obligaciones de expropiaciones del Interior, 
por su valor nominal, y el correspondiente 
residuo en metálico. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en el paseo de la Dirección, Extra, ra
dio. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en la prolongación de la calle del Carde
nal Mendoza, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una ca
na en el interior del solar núm. 7 de la calle 
de Azcona, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir «na ca
sa ea el núm 40 de la calle de Lozano, Ex
trarradio. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en la calle de Bocángei, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir un pa
bellón en el núm. aa provisional de la ca
rretera de la Dehesa de la Villa, extrarra
dio. 

Conceder licenoia para construir muro 
de cerramiento en el solar núm. 8 provisio
nal de la calle de José Calvo, extrarradio. 

Conceder licencia para ejecutar obras de 
ampliación en el interior de la casa núm. 16 
de la calle de Canillas, extrarradio. 

Aprobar el presupuesto formulado por la 
Dirección de Vías públicas, para la cons
trucción del muro de sostenimiento de la 
plaza da Leganitos. 

Aprobar el presupuesto formulado por el 
Arquitecto de Propiedades, de las obras de 
reparación urgentes, que es preciso llevar a 
cabo, para remediar los* desperfectos cau
sados por el fuerte viento de los días ante
riores en un cobertizo del Almacén general 
de la Villa, importante de 965,47 pesetas, 
que serán cargo al crédito conaignadp en el 
concepto 495 del presupuesto vigente. 

Autorizar al señor Tesorero de Villa para 
retirar de la Caja general de Depósitos diea 
Obligaciones de expropiaciones del Interior 
de las que forman el depóaito constituido 
con parte del precio de la expropiación de 
la casa núm. 7 de la. travesía de Moriana, 
en garantía de la cancelación de las cargas 
que gravan a la finca por haber sido amor
tizadas en el sorteo de Dicievbie último, y 
toda vez que ae ha verificado la constitución 
de nuevo depósito con otras diez Obliga
ciones a los mismos fines a que se hallaba 
afecto el que comprende los títulos amorti
zados. 

Aplicar ei gasto de 7.674,06 pesetas que 
resta del total aprobado en ao de Agosto 
último, para la instalación de aceres de ce
mento en la calle de Alcalá, entre las pía 
zas de Castelar c Independencia y calle de 
París. 

( Continuará.) 

miento en forma a D o n Rafael Aguado 7 que, ai no lo verifica, le parará el perjuicio 

A g u a d o , espido la presente para su inser- qne haya lugar. 

J U Z G A D O S D C 1.a I N S T A N C I A 

CHAMBERI 
Al Juzgado de primera instancia del dis

trito de Chamberí de esta Capital, y Secre
taria de Don Fulgencio Muzas, ha corres
pondido por repartimiento la demanda de 
juicio declarativo de mayor cuantía, dedu
cida por el Procurador Don Jesús Pastor y 
Giménez, en nombre y representación de 
Don Miguel Fernández Bernabé, contra 
Don Rafael Aguado y Aguado, Don Fran 
cisco Fajardo Guardiola y Doña María de 
la Asunción Aguado, sobre rescisión de la 
venta de la casa número cuatro de la calle 
del Cid, de esta Corte, y sobre que se de 
clare nula dicha venta y se indemnice al 
demandante de los daños y perjuicios que 
se le han causado; cuya demanda ha sido 
admitida por providencia dictada con fecha 
veintitrés de Junio del corriente año y acor
dado se dé traslado de la misma a los de
mandados referidos. 

En su consecuencia y mediante a ser ig
norado el paradero y residencia actual del 
demandado Don Rafael Aguado y Aguado, 
se ha acordado emplazarle en la repetida 
demanda por medio de edictos, para que, 
dentro del improrrogable término de nue
ve días siguientes al que tenga lugar la 
Inserción del presente en Jos periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid, Diario Ofh 
cial de Avisos y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en los autos, perso 
nándose en forma por medie de Procura 
dor; bajo apercibimiento de que, en otro 
caso, >e parará el perjuicio q«e hubiere lu
gar en derecho, y será declarado en rebel
día; adviniéndole que las copias simples 
de dicha demanda y documentos ae en
cuentran a su disposición en la Secretaría 
del que autorisa. 

Y para que sirva de cédula da emplaza-

clon en el periódico BOLETÍN OFICIAL de ca
ta provincia, que firmo en Madrid a cuatro 
de Julio de mil novecientos diea y seis. 

El Secretario, 
P . S , 

Fernando Várela. 
(A—413.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García-Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Consuelo 
Ruiz Martínez y Francisco Gómez Díaz, cu
yas demás circunstancias y actual parale-
ro se ignoran, para que en término de se 
gundo día comparezcan en dicho Juzgado, 
a extinguir la pena impuesta en juido fal
tas número 100 de 1916; bajo aperdbimien
to de que, si no lo verifican, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 3 4 de Junio de 1916. 
V . # B.« 

Migud Gay. 

(Núm. a 621.) 

El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

f B . - i 3 5 9.) 

Ea virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se dta, llama y emplaza a Fabricio Menén
dez Carrasco, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, en 
el término de segundo día, comparezca en 
dicho Juagado a extinguir la pena Impuesta 
en juido faltas número 343 de 1916; bajo 
aperdbimiento de que, si no lo verifica, 
le parará d perjuicio que haya lugar.' 

Madrid, 38 de Junio de 1916. 
V." B.* 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. a.635.) (B.—1.363.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muñid 
pal dd distrito de Chamberí de esta Cor
te, ae cita, llama y emplaza a Agustín 
Aguado Bacua, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, a extinguir la pena impues
ta en juido faltas número 378 de 1916; bajo 
aperdbimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 18 de Junio de 1916. 
V.» B. # 

Eduardo de León y Ramoa. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 2.614) (B.—1.362.) 

Ea virtud de providenda dd señor Don 
Migud Gay y Garda-Camba, Juez muñid -
pal suplente dd distrito de Chamberí de 
esta Corte, ae dta, llama y emplaza a Ma 
•uel Urbano Salinas, Julio de las Cuevas 
Sacan 7 Angel Barrientos Sánchez, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero ac 
Ignoran, para qae, en término de segundo 
día, comparezcan ea dicho Juagado a extin
guir la pean impuesta ea juido de taitas 
núm. 1.584 de 1915; bajo aperdbimiento de 

Madrid, 24 de Junio de 1916. 
V . ' B . # 

Eduardo de León 7 Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
( N ú m . 2.620.) (B.—1.358.) 

h E n virtud de providenda dd señor D e a 
Miguel Gay y García Camba, Juez muni
cipal suplente dd distrito de Chamberí da 
esta Corte, se dta, llama y emplaza a Cipria
no Suárez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se Ignoran, para que, en térmi
no de segundo dIa,comparesca en dicho Jua
gado a extinguir la pena impuesta en jal
do faltas núm. j3o de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, ÍA de Junio « « 1 9 1 6 . 
V . # B.

Miguel Gay. 

(Núm. 2.63o.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—1.368.) 

En virtud de providenda dei señor D o n 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esta Cor
te, se dta, llama y emplaza a Juan Miño Ji
ménez, cuyas demás circunstancias y ac-
tualparaderoseignoran, para que en termino 
de segundo día comparezca en dicho Jua
gado, a extinguir la pena impuesta en jui
do faltas núm. 519 de 1916; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 16 de Junio de 1916. 
V . - B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordáa. 
(Núm. a.527.) (B.—1.311.) 

En virtud de providenda dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
dd distrito de Chamberí de esta C o r 
te, se dta, llama y emplaza a Ignacio Per
diguero Martínez, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día com
parezca en dicho Jusgado, a extinguir la 
pena impuesta ea juicio de faltas número 

361 de 1916; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará d perjuido qae 
haya lugar. 

Madrid, 28 de Junio de 1916. 
V . # B . -

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 2 623.) (B.—i.3tf 1.) 

En virtud de providencia d d señor Don 

Miguel Gay y García Camba, Juez muñid-

pal suplente dd distrito de Chamberí de 

•ata Corte, se d t a , llama 7 emplaza a José 

Ramos, Francisco Núñez y Manuel Sanz, 
cuyas demás circunstancias y actual pana

dero se ignoran, para que, en termine de 

segundo día, comparezcan ea dicho Jan-

gado a extinguir la pena impuesta en j a l d e 

de taitas núm. 406 de 1916; bajo aperdbi

miento de que, d no lo verifican, lee pa

rará d perjuicio que haya rugar. 
M a d r i d , 34 de Junio de 1916. 

V . # B . # 

Migud Gay. 
Q Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Nona, a.619.) (B.—1.357.) 
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